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Programa presupuestal 0057 
CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y APROVECHAMIENTO 

SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES EN ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
 

Aspectos  generales  del diseño  del Programa Presupuestal 

 

Problema identificado 

Insuficiente conservación de la diversidad biológica  y aprovechamiento de los recursos naturales en 
Áreas Naturales Protegidas. 

Población objetivo 
Los ecosistemas del país que deben conservarse en Áreas Naturales Protegidas (ANP) (22.6 millones 
de ha). 

Resultado específico 
Mejora en la conservación de la diversidad biológica y aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales en ANP. 

Sector 
Ambiental. 

Entidad responsable del PP 
Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado-  SERNANP. 

Niveles de gobierno que participan en la ejecución del PP 
Nacional y Regional 

 

Responsables del PP 

Responsable técnico del PP 

Nombre:   Rodolfo Martín Valcárcel Riva 

Cargo:       Secretario General 

E-mail:       rvalcarcel@sernanp.gob.pe  

Teléfono:  01 7177500 

Coordinador territorial 

Nombre:   Armando Bazán López  

Cargo:       Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

E-mail:       abazan@sernanp.gob.pe  

Teléfono:  01 7177491 

Coordinador de seguimiento y evaluación 

Nombre:  Pamela Roxana Meza Pinto 

Cargo:      Responsable de la UOF de Planeamiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

E-mail:      pmeza@sernanp.gob.pe 

Teléfono: 01 7177489 

mailto:rvalcarcel@sernanp.gob.pe
mailto:abazan@sernanp.gob.pe
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Matriz Lógica 

 

Descripción Indicadores Medios de 
verificación 

Supuestos 

Resultado específico    

Mejora en la conservación 
de la diversidad biológica y 
aprovechamiento 
sostenible de los recursos 
naturales en ANP. 

 Porcentaje de 
ecosistemas 
conservados en ANP. 

 Reporte anual de la 
Matriz de efectos por 
actividades en ANP. 

 Voluntad de grupos 
humanos asentados en 
ANP o alrededores de 
formalizar sus 
actividades de 
aprovechamiento. 
 

 Condiciones de 
tranquilidad social en 
las ANP. 

Productos 

 
3000475  
Áreas naturales 
protegidas con control y 
vigilancia permanente. 
 
 

 Porcentaje de la 
superficie de ANP 
efectivamente 
controlado. 

 Informe de Gestión 
Institucional. 

 Condiciones climáticas 
favorables para realizar 
las intervenciones en 
las ANP y zonas de 
amortiguamiento. 
 

 Condiciones de 
tranquilidad social en 
las ANP. 
 

 Instituciones públicas 
conocen y aplican la 
normatividad vigente 
para la protección de 
las ANP. 

3000341  
 
Áreas naturales 
protegidas con 
saneamiento físico y legal. 

 Porcentaje de 
hectáreas en ANP con 
saneamiento físico 
legal.   

 Partidas registrales. 

 Posesionarios con 
derechos adquiridos o 
preexistentes en ANP y 
zonas colindantes 
dispuestos a  
registrarse. 

 La autoridad 
competente aplica la 
normatividad vigente 
para la inscripción de 
ANP y demás actos 
inscribibles relativos a 
éstas en el Registro de 
ANP. 



 
 

 

 
 

 
3000507  
Restauración de áreas 
degradadas. 
 

 Porcentaje de la 
superficie (hectáreas) 
en proceso de 
recuperación. 

 Memoria institucional 
del SERNANP. 

 Informes trimestrales 
de las ANP. 

 Agentes involucrados 
dispuestos a cumplir 
compromisos. 
 

 Libre acceso a  
propiedades privadas 
dentro de ANP donde 
se realizan tareas de 
recuperación. 

 

 Condiciones climáticas 
favorables para realizar 
las acciones de 
restauración. 

3000820  
Áreas Naturales Protegidas 
con mecanismos 
participativos de 
conservación 
implementados 

 Porcentaje de 
hectáreas bajo a través 
de mecanismos y 
espacios participativos.  

  

 Resolución Directoral. 
 Base de datos planes 

maestros. 
 Reporte trimestral de 

comités de gestión. 
 Reporte semestral 

general del mapa de 
actores y radar de la 
participación de las 
Jefaturas de ANP. 

 
 Organizaciones 

representantes de la 
población local;  
Instituciones públicas 
(nacionales, regionales, 
locales) y privadas; 
entidades de 
investigación, 
participan en los 
comités de gestión a 
través de los espacios  
participativos.  

 

 Usuarios informales de 
recursos naturales en 
ANP dispuestos a 
regularizar en el marco 
de los  mecanismos 
participativos para el 
aprovechamiento  y 
cumplir con los 
compromisos 
asumidos. 
 

3000676 
Representatividad de 
ecosistemas en el sistema 
de áreas naturales 
protegidas mejorada. 

 Porcentaje de 
ecorregiones que 
incrementan su 
representatividad. 

 Reporte de 
representatividad de 
ecosistemas en las 
ANP. 

 Decisión política de 
autoridades de 
preservar y conservar 
los recursos naturales y 
la biodiversidad. 

Actividades  

 
5005117  
Operación y 
mantenimiento de 
infraestructura. 
 

 Cantidad de 
infraestructura 
operativa y con 
mantenimiento 
adecuado. 

 Memoria Anual 
Institucional. 

 Informe de gestión de 
cada ANP. 

 Decisión política de 
preservar y conservar 
los recursos naturales y 
la biodiversidad. 

 Reconocimiento de la 
sociedad de la 
importancia de las ANP. 

 Condiciones de 
tranquilidad social en 
las ANP. 



 
 

 

 
 

 
 
5002994 
 Patrullaje y vigilancia 
para la protección de 
áreas naturales 
protegidas. 
 

 -Número de hectáreas 
controladas. 

 
 Reportes de vigilancia y 

fichas de patrullaje. 
 Informes de patrullaje. 
 Informes trimestrales. 
 Memorial Anual. 
 POA. 

 Condiciones climáticas 
favorables para realizar 
las intervenciones en 
las ANP. 

 Condiciones de 
tranquilidad social en 
las ANP. 

 Instituciones públicas 
conocen y aplican la 
normatividad vigente 
para la protección de 
las ANP. 

5005118 
 Vigilancia participativa. 

 Número de hectáreas 
con acciones de 
vigilancia participativa. 

 Resoluciones 
jefaturales de 
reconocimiento. 

 POA. 

 Población local en ANP 
y Zona de 
Amortiguamiento (ZA) 
reconoce la 
importancia de las ANP. 

 Condiciones de 
tranquilidad social en 
las ANP. 

5006180 
 Inscripción de superficies 
en el registro de Áreas 
Naturales Protegidas de 
SUNARP. 

 Cantidad de hectáreas 
con inscripción 
registral. 

 Partidas registrales. 

 Cumplidos los 
requisitos de ley, las 
instituciones 
competentes cumplen 
su función en los plazos 
establecidos. 

5006181 
 Demarcación física de los 
límites de las áreas 
naturales protegidas con 
categoría definitiva. 

 Longitud de perímetro 
demarcado 

 Registros de colocación 
de hitos. 

 

5004120  
Reforestación y otras 
estrategias para la 
restauración de ámbitos 
degradados en ANP. 

 Superficie que reciben 
acciones de 
restauración. 

 Documento. 

 Las condiciones  
climáticas son 
favorables. 

 Agentes involucrados 
dispuestos a cumplir 
compromisos. 

5005121 Evaluación de 
zonas degradadas en 
proceso de restauración. 

 Superficie degradadas 
que son evaluadas para 
ser restauradas. 

 Documento. 
 Las condiciones de 

climáticas son 
favorables. 

5005116  
Instrumentos de 
planificación y desarrollo 
en áreas naturales 
protegidas elaborados. 

 Planes maestros de las 
áreas naturales 
protegidas de 
administración 
nacional. 

 Plan maestro 

 Los actores que 
mantienen intereses en 
el ANP y ZA se 
involucran en la 
elaboración del Plan 
Maestro. 



 
 

 

 
 

5006043  
Mecanismos e 
instrumentos de gestión 
participativa de recursos 
naturales implementados. 

 Hectáreas coberturadas 
con mecanismos e 
instrumentos de 
gestión participativa. 

 Reporte de 
mecanismos de 
participación 
priorizados. 

 Reporte de 
instrumentos de 
Gestión participativa. 

 Existencia de potencial 
para el otorgamiento 
de derechos para el 
aprovechamiento de 
recursos. 

5006044  
Desarrollo de espacios 
participativos para la 
conservación de los 
recursos naturales. 

 Cantidad de espacios 
de articulación 
territorial donde 
interviene el Área 
Natural Protegida.  

 Resolución presidencial 
 Resolución directoral 
 Resolución jefatural 

 Existencia de potencial 
para actividades de 
aprovechamiento de 
recursos. 

5005119  
Otorgamiento y renovación 
de derechos para el 
aprovechamiento de 
recursos renovables en 
ANP. 

 Superficie de ANP  
con derecho de 
aprovechamiento 
para el manejo de 
flora y fauna silvestre 
otorgado . 

 Reporte de 

mecanismos de 

participación 

priorizados.  

 Reporte de 
instrumentos de 
Gestión participativa.  

 Grupo poblacional que 
recibe algún beneficio 
del trabajo conjunto 
entre el SERNANP y los 
agentes sociales. 

5005120  
Otorgamiento y renovación 
de derechos para el 
aprovechamiento del 
recurso paisaje  en ANP. 

 Superficie de 
sectores turísticos 
de ANP con 
derechos de 
aprovechamiento 
otorgados. 

 Reporte de 

mecanismos de 

participación 

priorizados.  

 Reporte de 
instrumentos de 
Gestión participativa. 

 Grupo poblacional que 
recibe algún beneficio 
del trabajo conjunto 
entre el SERNANP y los 
agentes sociales 

5005122  
Propuestas de creación y/o 
categorización de áreas 
naturales protegidas 
elaboradas. 

 Superficie de 
ecorregión en 
proceso de 
categorización, 
establecimiento o 
reconocimiento. 

 Listado oficial de ANP. . 

 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 

 
 

Productos del Programa Presupuestal  

 

Detalle del producto 

3000475 Áreas naturales protegidas con control y vigilancia permanente 
 

Unidad de medida:      059       Hectárea 

¿Quién recibe el producto o sobre quién se 
interviene? –Grupo poblacional que recibe el 
producto. 

 Superficie (ha) de las ANP. 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho grupo poblacional?  

 Implementar medidas de control y vigilancia 
permanente en la superficie de las ANP y sus zonas de 
amortiguamiento, por parte de los guardaparques con 
el apoyo de otros actores locales como la población u 
otras instituciones públicas (Policía nacional del Perú, 
Fuerzas Armadas, Fiscalía de Prevención del delito, 
etc.).  El propósito es prevenir o mitigar actividades 
antrópicas no autorizadas en el Área Natural 
Protegida. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del producto 
a dicho grupo poblacional? 

 Mediante patrullajes de rutina, sobre vuelos, imágenes 
satelitales y los operativos especiales ejecutados en 
campo, así como la vigilancia y monitoreo desde los 
puestos de control con personal asignado de forma 
permanente. 

¿Quién realiza la entrega del producto?  La Dirección de Gestión de Áreas Naturales Protegidas 
(DGANP) diseña, ejecuta y monitorea la estrategia de 
control y vigilancia. 
 

 La Dirección de Desarrollo Estratégico (DDE) provee los 
estados de conservación de las ANP y los mapas de 
distribución espacial de los efectos para planificar las 
acciones. 

 
 Gobierno regional: Implementa la vigilancia y control 

permanente en las Áreas de Conservación Regional 
(ACR). 

 

¿Dónde se entrega el producto?  El producto se entrega en los ámbitos afectados por 
actividades antrópicas al interior del ANP, así como en 
los principales accesos al ANP desde la zona de 
amortiguamiento y/o de influencia; y en los puestos de 
control y vigilancia con personal permanente. 

 
 

Detalle del producto 

3000341 Áreas naturales protegidas con saneamiento físico y legal 

Unidad de medida:      059       Hectárea 

¿Quién recibe el producto o sobre quién se 
interviene? –Grupo poblacional que recibe el 
producto. 

 Superficie de las ANP. 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho grupo poblacional?  

 Asistencia técnica para el saneamiento físico de los 
límites territoriales del ANP, de acuerdo a su norma de 



 
 

 

 
 

creación y a su memoria descriptiva; así como para su 
inscripción en los registros públicos (saneamiento 
legal) ante la SUNARP. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del producto 
a dicho grupo poblacional? 

 Contratación de consultores especializados en el 
saneamiento físico y/o legal de ANP, bajo la 
supervisión y acompañamiento de las dependencias 
involucradas (Jefatura de ANP, DGANP, DDE, Oficina de 
Asesoría Jurídica (OAJ)). 

 
 Elaboración del expediente técnico de saneamiento 

físico y/o legal por parte del personal técnico 
designado en la Jefatura de ANP con asistencia técnica 
de la Dirección de Gestión de las ANP, Dirección de 
Desarrollo Estratégico y de la Oficina de asesoría 
jurídica. 

 

 La provisión de los recursos para bienes y servicios que 
demanda el saneamiento físico legal, están a cargo de 
las entidades que tienen competencias sobre el área 
protegida.  
 

¿Quién realiza la entrega del producto?  
 Oficina de asesoría jurídica: Asiste técnicamente en el 

ámbito de su competencia a la JANP durante el 
proceso de saneamiento físico y/o legal e emite 
opinión legal de corresponder. 

 
 Dirección de Desarrollo Estratégico: Asiste 

técnicamente en el ámbito de su competencia durante 
el proceso de saneamiento físico de los límites del ANP 
y emite opinión para su modificación y/o actualización. 

 

 Jefatura de ANP: realiza la entrega del expediente 
técnico de saneamiento físico y legal del ANP de 
ámbito nacional, para la inscripción registral. 

 

 Gobierno regional: Elabora el expediente de 
saneamiento físico y legal del ACR e informa a la DDE 
sobre los avances de la inscripción registral.  
 

¿Dónde se entrega el producto?  El expediente de saneamiento físico y legal del ANP, es 
presentado a la SUNARP para la inscripción del ANP en 
el registro de áreas naturales protegidas.   

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

Detalle del producto 

3000507 Restauración de áreas degradadas 

Unidad de medida:                             059 Hectárea 

¿Quién recibe el producto o sobre quién se 
interviene? –Grupo poblacional que recibe el 
producto. 

 Superficie de zonas en recuperación identificadas 
dentro de cada ANP. 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho grupo poblacional?  

 Conjunto de acciones que generan un proceso de 
recuperación progresivo de funciones ecosistémicas de 
zonas degradadas por al menos 1 de los siguientes 
efectos: sobre uso de recursos, contaminación, 
pérdida de hábitat o desplazamiento de especies 
nativas por introducción de especies exóticas. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del producto 
a dicho grupo poblacional? 

 Los servicios se entregan mediante trabajos de campo 
en la zona en recuperación.  

¿Quién realiza la entrega del producto?  Jefaturas de las ÁNP: Diseña, ejecuta y monitorea la 
estrategia de restauración de áreas degradadas en el 
ANP. 
 

 Dirección de Gestión de las ANP: Brinda asistencia y 
durante el diseño de la estrategia y supervisa su 
implementación, en las ANP de ámbito nacional. 

 

 Gobierno regional: implementa acciones de 
restauración en el ACR, en el marco de sus 
competencias  

 

¿Dónde se entrega el producto?  La entrega del producto de restauración se realiza 
directamente en las superficies degradadas del ANP.  

 
 
 

Detalle del producto 

3000820 Áreas naturales protegidas con mecanismos participativos de conservación 
implementados 

Unidad de medida:                                  059 Hectárea 

¿Quién recibe el producto o sobre quién se 
interviene? –Grupo poblacional que recibe el 
producto. 

 Organizaciones representantes de la población local 
(población, comunidades, organizaciones civiles); 
instituciones públicas (nacionales, regionales, locales); 
entidades privadas sin fines de lucro (ONG, 
cooperantes), entidades privadas con fines de lucro 
(empresas, asociaciones de productores o prestadores 
de servicios), entidades de investigación 
(universidades centros de investigación). 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho grupo poblacional?  

 Conjunto de mecanismos participativos, que 
contribuyen a la conservación de la diversidad 
biológica y aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales.  



 
 

 

 
 

¿Cuál es la modalidad de entrega del producto 
a dicho grupo poblacional? 

A través del reconocimiento de los mecanismos 
participativos, donde los actores realizan sus acciones 
en la superficie asignada del área natural protegida.  

¿Quién realiza la entrega del producto?  La Dirección de Gestión de las Áreas Naturales 
Protegidas y la Jefatura de Áreas Naturales Protegidas: 
entregan el servicio de conservación a través de 
mecanismos participativos, coordinando su 
implementación, el fortalecimiento de los espacios, 
reporte de instrumentos entre otros. 
 

 Gobierno regional: implementa el conjunto de los 
mecanismos participativos en las ACR, y en el ámbito 
de sus funciones, conforma y organiza el comité de 
gestión del área protegida.  

¿Dónde se entrega el producto?  El producto, que es el conjunto de mecanismos 
participativos, se entrega en cada área natural 
protegida.  

 
Detalle del producto 

3000676 Representatividad de ecosistemas en el sistema de áreas naturales protegidas mejorada 

Unidad de medida:                              059 Hectárea 

¿Quién recibe el producto o sobre quién se 
interviene? –Grupo poblacional que recibe el 
producto. 

 Ecosistemas (conjunto de especies de un área 
determinada que interactúan entre ellas y con su 
ambiente abiótico) priorizados para ser incorporados 
en ANP. 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho grupo poblacional?  

 Previa evaluación técnica de la representatividad 
ecológica en diferentes ámbitos acuáticos o terrestres, 
se definen los sitios prioritarios que deberían de ser 
conservados sobre las que se propone el 
establecimiento, reconocimiento y/o categorización de 
ANP. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del producto 
a dicho grupo poblacional? 

 Se realizan evaluaciones en campo a diferentes escalas 
biológicas (ecosistemas, especies y variaciones). 

 Se realizan los expedientes de las áreas que se 
consideran deben ser categorizadas, los cuales se 
envían a la autoridad competente. 

¿Quién realiza la entrega del producto?  Dirección de Desarrollo Estratégico: Elabora la 
propuesta técnica de creación de ANP de nivel 
nacional (incluye categorizaciones) y brinda asistencia 
técnica y emite opinión para la creación y 
reconocimiento de Áreas de conservación regional o 
privada. Además, gestiona y evalúa las solicitudes 
presentadas por los gobiernos regionales y actores 
privados. 
  

 Jefaturas de ANP: Apoya el proceso de categorización 
de zonas reservadas. 

 

 Gobierno regional: elabora el expediente técnico del 
ámbito que califica ser una ACR, para el desarrollo de 
las acciones de conservación.  



 
 

 

 
 

¿Dónde se entrega el producto?  Los expedientes de los sitios prioritarios que ameritan 
su conservación, se entregan al SERNANP y al MINAM, 
para que previa evaluación sean incorporados al 
sistema nacional de áreas naturales protegidas. 

 

 
 
Actividades del Programa Presupuestal   
 
 

 

3000475 Áreas naturales protegidas con control y vigilancia permanente 

Actividad 
Unidad de 

medida 

Niveles de Gobierno que ejecutan 

Nacional Regional Local 
5005117. Operación y 
mantenimiento de infraestructura 

112. Unidad X X  

5002994. Patrullaje y vigilancia 
para la protección de áreas 
naturales protegidas 

059. Hectárea X X  

5005118. Vigilancia participativa 
059. Hectárea X X  

3000341 Áreas naturales protegidas con saneamiento físico y legal 

Actividad 
Unidad de 

medida 

Niveles de Gobierno que ejecutan 

Nacional Regional Local 

5006180. Inscripción de superficies 
en registro de Áreas Naturales 
Protegidas  

059. Hectárea  X X  

5006181. Demarcación física de los 
límites de las Áreas Naturales 
Protegidas con categoría definitiva 

067. Kilómetro X X  

3000507 Restauración de áreas degradadas 

Actividad 
Unidad de 

medida 

Niveles de Gobierno que ejecutan 

Nacional Regional Local 

5004120. Reforestación y otras 
estrategias para la restauración de 
ámbitos degradados en ANP 

059. Hectárea X X  

5005121. Evaluación de zonas 
degradadas en proceso de 
restauración 

059. Hectárea X X  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

 
 
 
 

3000820 Áreas Naturales Protegidas con mecanismos participativos de conservación implementados. 

Actividad 
Unidad de 

medida 

NIVELES DE GOBIERNO QUE EJECUTAN 

Nacional Regional Local 

5005116. Instrumentos de 
planificación y desarrollo en ANP 
elaborados. 

091. Plan X   

5005119. Otorgamiento y 
renovación de derechos para el 
aprovechamiento de recursos 
renovables en ANP 

059. Hectárea X X  

5005120. Otorgamiento y 
renovación de derechos para el 
aprovechamiento del recurso 
paisaje  en ANP 

059. Hectárea X X  

5006043 Mecanismos e 
instrumentos de gestión 
participativa de recursos naturales 
implementados. 

290. Hectárea 
conservada 

X X  

5006044 Desarrollo de espacios 
participativos para la conservación 
de los recursos naturales. 

112. Unidad X X  

PRODUCTO: 3000676 REPRESENTATIVIDAD DE ECOSISTEMAS EN EL SISTEMA DE ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS MEJORADA 

Actividad 
Unidad de 

medida 

NIVELES DE GOBIERNO QUE EJECUTAN 

Nacional Regional Local 

5005122. Propuestas de creación 
y/o categorización de áreas 
naturales protegidas elaboradas  

059. Hectárea X X  

 
 


